
MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

8677 ORDEN de 7 de abril de 1980 por la que se hace 
pública la relación definitiva de aspirantes admi
tidos y excluidos al concurso de méritos, en turnos 
libre y restringido, para cubrir plazas de la plan
tilla de Personal Técnico Auxiliar Sanitario, ramas 
Celadores y Maquinistas, y se nombra el Tribunal 
calificador.

Ilmo. Sr.: Terminado el plazo de reclamaciones, concedido 
por Orden ministerial de 3 de diciembre de 1979 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 4 de enero siguiente), que publicó la relación 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso de 
méritos, en turnos libre y restringido, para cubrir plazas de la 
plantilla de Personal Técnico Auxiliar Sanitario, rama Celado
res y Maquinistas, convocados por otra de 13 de junio de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de agosto),

Este Ministerio, en anexo I a la presente Orden, tiene a bien 
hacer pública la relación definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos a las citadas pruebas. <

De conformidad con la base 5.2 de la convocatoria, el Tribu
nal calificador quedará constituido en la forma que se indica 
en el anexo II.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo a la autoridad convocante, cuando concurran cir
cunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

Los’ aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal 
en los supuestos señalados en el artículo anteriormente citado 
y en la forma establecida en el artículo 21 del precitado texto 
legal.

Contra esta Orden y previo al contencioso-administrativo po
drán los interesados interponer recurso de reposición ante este 
Ministerio, en el plazo de un mes, contado a partir del día si
guiente al de la publicación de la presente Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J.
Madrid, 7 de abril de 1980.—P. D., el Subsecretario, Eloy 

Ybáñez Bueno.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

ANEXO I

Número 
de orden Apellidos y nombre DNI

Escala de Celadores

1. TURNÓ LIBRE

1.1. Aspirantes admitidos

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12

Bauza Hernández, Francisco....................
Fuhrer Ithurrant, Mauricio Humberto ...
García Caparros, Antonio........................
García Martínez, José ..............................
Maclas Diaz, Manuel ...............................
Martín Rodríguez, José Ramón................
Medrano Blanco, Francisco .....................
Menéndez Brediñana, Armando...............
Oliva Espinosa, Francisco.........................
Pons Caules, Melania ..............................
Ramallo Arroyo, Federico Manuel ...........
Silva García, Constantino Juan ................

41.105.824
15.936.999
27.104.333
27.601.440
29.742.134
10.777.270
14.956.058
10.735.214
45.001.039
41,490.489
31.198.788
35.432.225

1.2. Aspirantes excluidos, por los motivos 
indicados en la relación provisional

Alcaraz Henajeros, José ..........................
González Marín, María del Carmen .......
González Orts, José .......’.........................
Gordo Barahona, Angel............................
López García, José Luis ..........................
Orts Vidal, Sara............... . .....................
Quintana Molina, Francisco de Padua ...

21.325.500
45.051.334
21.411.755
15.103.104

1.202.405
21.170.020

5.340.424

2. TURNO RESTRINGIDO

2.1. Aspirantes admitidos
1 Medrano Blanco, Francisco ..................... 14,956.058

2.2. Aspirantes excluidos
Ninguno.

Número 
de onlen Apellidos y nombre DNI

Escala de Maquinistas
1. TURNO RESTRINGIDO

1.1. Aspirantes admitidos

Ninguno.
1.2. Aspirantes excluidos, por los motivos 

indicados en la relación provisional

Alvarez Dabrio, Javier (a) .....................
Cuadrado Estévez, Antonio Manuel ......
García Caparros, Antonio .................... ...
Martín Rodríguez, José Ramón ...............

28.680.963
45.269.606
27.164.333
10.777.270

(a) Por no poseer el título exigido en la convocatoria en el no* 
mentó de finalizar el plazo de presentación de instancias.

AtN E X O II 

Tribunal calificador 

Presidente: Don José Luis López Vilas.

Vocales:
Don Víctor Blanco Sanz.
Don Andrés González Canelo (actuará de Secretario).

M° DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

8678 ORDEN de 10 de enero de 1980 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición para la provisión de la plaza de Profesor 
agregado del grupo XXIV, «Pascicultura y Jardi
nería», de la Escuela Técnica Superior de Ingenie
ros de Montes de la Universidad Politécnica de 
Madrid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, de 13 de enero.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
¡uzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 30 de 
noviembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de di
ciembre) para la provisión de la plaza de Profesor agregado 
del grupo XXIV, «Pascicultura y Jardinería», de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros de Montes de la Universidad 
Politécnica de Madrid, que estará constituido en la siguiente 
forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Germán Cancio 
Morenza.

Vocales titulares:
Don Antonio González Aldama, don Juan Torres Juan, don 

Emilio Benito Irigoyen, don Angel Ramos Fernández, Catedrá
ticos de la Universidad Politécnica de Madrid.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Ignacio Claver 
Torrente.

Vocales suplentes:
Don José Luis Ramos Figuera, don Juan Ruiz de la Torre, 

don Manuel García de Viedma e Hitos, don Antonio Nicolás 
Isasi, Catedráticos de la Universidad Politécnica de Madrid.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8.* de la 
Orden de 12 de marzo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
de 13 de abril), que aprueba las que.han de regir este tipo de 
concurso-oposición, el Presidente, de acuerdo con los Vocales 
del Tribunal determinará y publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado», por lo menos con quince días de antelación, la fecha, 
hora y lugar en que han de realizar su presentación los oposi
tores, y si hubiere lugar, la celebración del sorteo para determi
nar el orden en que habrán de actuar los mismos, debiendo 
comenzar los ejercicios precisamente al undécimo dia hábil 
posterior al de su presentación, en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 14 del Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para 6U conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1980.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro

fesorado.


